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el despacho á que contesta la comunicacion , Estados-Unidos combatieron poi' su emancipa-
de Mr. Seward, depende mucho del gobierno cion, ¿in:6.nyó el concurso dado por la Francia 
federal el facilitar en este punto el cumpli• á sus esfuerzos para que aqa:el gran mo~miento 
miento del deseo que nos ha espresado. popular dejase. de ser puramente nacional? ¿Y 

•Descansando la doctrina de los Estados- 1 se dirá que la lucha contra el• Sur no era 
Unidos, lo mismo que la nuestra, en el prin- ' i~almente, una guerra nacional, porque mi• 
cipio de la volunt.ad nacion11l, .nada tiene de llares de irlandeses. y alemanes combatieron 
incompatible con la 11xistencia de institucio- bajo las banderas de.~ Union? 
nes moná1·quicas, y t.lnto el presidente míster ,No podría, pues, disp.utarse el carácter del 
Johnson en su mensaje, como Mr. Seward en ' gobierno mejicano ni considerar como un mo
su despacho, rechazan toda idea de haoel' tivo de desafeccion respecto de él, ni las resis
propaganda, aun sobre el continente amerioa- ' tencias que tiene que vencer para consoli
no, en favor de las instituciones republicanas. darse, ni las tropas estranjera.s que le hayan 
El gabinete de Washington mantiene relacio- ayudado á hacer que renaciesen la seguridad 
nes amistosas c0n la córte del Brasil, y no se y el órden, en un país tanto tiempo y tan pro
habia negado á anudar relaciones. con ·el im• fundamente trastornado. 
perio mejicano de 18.22. Ninguna, máxima ,Una empresa semejante es d_igna segura
fundamental. ningun precedente dé la historia mente de ser apreciada por una nacion tan ilus
diplomática de la Union, crea por lo tanto un trada como los Estados,[nidos, llamada parti• 
antagoni$mo necesario entré los Estados, cularmente á reoojer las ventajas de ella. En 
Unidos y el régimen que ha reemplazado en vez de un pafa incesantemente perturbado 
Méjico á un poder que continua y sistemática- que les dió tantos motivos de queja y al que 
mente ha violado sus obligaciones más positi- se vieron. obligados ellos mismos á hacer la 
vas hácia los otros poderes. guerra, hallarían una comarca pacífica que 

•Mr. Seward parece hacer una doble recon- ofreciera en lo sucesivo garantías de seguridad 
vencion al gobierno del Emperador Maximilia- y vastos mercados á su comercio. Lejos de 
no, por las dificultades que encuentra y por la lastimar , sus derechos ó de perjudicar á su 
cooperacion que toma de fuerzas estranjeras. l influencia, á ellos sobre todo, es á quienes debe 
Pero las resistencias contra las que se ha visto aprovechar el trabajo de reorganizacion que 
obligado á luchar, nada tienen de peculiar con se re;iliza en Méjico . • 
la forma de las instituciones. Sufre la suerte ,En resúmen, señor marqués, los Estados• 
bastante comun de los poderes nuevos y su , Unidos reconocen el derecho que teníamos de 
desgracia es principalmente la de tener que I hacer la guerra á Méjico; por otra parte, nos
soportar las consecuencias de los desórdenes ¡ otros admitimos como ellos el principio de la 
que se pl'odujeron bajo los gobiernos anterio- no intervencion. Este doble supuesto encierra, 
res. ¿Cuál es, en efecto, de esos gobiernos, el á lo que me parece, los elementos de un acuer
que no haya encontrado competidores arma- do. El derecho de hacer la guerra que corres
dos y haya gozado en paz de una autoridacl no ponde, como lo declara Mr. Seward, á toda 
disputada? Las revueltas y las guerras intesti- nacion soberana, implica el derecho de asegu
nas eran entonces el estado normal del país, y rar los resultados de la guerra. No hemos ido 
la oposicion hecha por algunos jefes militares al otro lado del Océano con la intencion úni
al establecimiento del Imperio, no es más que cam~nte de atestiguar nuestro poder y de in
la consecuencia natural de los hábitos de in- :6.igiruncastigoal gobierno mejicano. Despues 
disciplina y de anarquía de los poderes á que de una série de inútiles reclamaciones, debía
este sucede. mos pedir garantías contra la reproduccion 

•En cuanto al apoyo que el gobierno meji- de las violencias que tan cruelmente habían 
cano recibe de nuestro ejército y que le presa sufrido nuestros nacionales, y esas garantías 
tan igualmente voluntarios belgas y austriacos, no podíamos esperarlas· de un gobierno, cuya 
en nada atenta ni á la. independencia de sus mala fé habíamos- esperimentado en tantas 
resolucíones ni á la completa libertad de sus circunstancias. Las hallamos hoy en el ost_a
actos. ¿Qué Estado hay que no haya tenido blecimiento de ui;¡ poder normal, que se mues
necesidad de aliados, sea para constituirse, sea tra dispuesto á cumplir honradamente sus 
para defenderse 1 Y las grandei,f potencias, ' compromisos. Bajo tiste aspecto, esperamos 
tales como la Francia y la Inglaterra, por ejeml, que el objeto legítimo de nuestra espedicion, 
plo, ¿no han mantenido easi constantemente · será bien pronto alcanzado, y nos esforzamos 
tropas estranjeras en 11us ejércitos? Cuando ·los . en toma~ ' con el Emperaqor Maximiliano los 
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arreglos que, satisfaciendo lluestrOII inte1'j!!les 
y nuestra dignida(l, nos permitan CQJJ.Siderar 
como terminada la mision de µu~stro ejército 
en el SMlo mejicano. El Empera~or me ha dad.o 
órden de escribir en este s\llltigo á su niin~lro 
en Méjico.. , 

» VolvP,mos desde entonces al pri1.1cipio de ~ 
)a J:!.O intervencion y desde el momento e» ' 
que lo ¡¡.captamos como regla de nuestra con
ducta, nuestro interés, no ménos que nuestro 
honor, nos il!lpone reclamar de todos igual 

1 aplicacion de ella. 
•Confiando en el espíritu de equidad que 

anima al Gabinete de Washington, esperamos 
de él la seguridad de que el pueblo americano 
·se conformará con la ley que invoca, man.te
niendo re$pecto de Méjico una estricta neutra
lidad. Luego que me hayais informado de la 
resolucion del gobierno federal en este punto, 
estaré en disposicion de indicaros el rei¡ultado 
de nuestras negociaciones con el Emperador 
Maximiliano para el retomo de nue$tras tropa¡¡. 

»Os invito á dejar á Mr. Seward copia de 
este despacho, en contestacion á su comunica• 
cion de 6 de Diciembre último, rogándole que 
tenga á bien someterla al presidente Mr. John
son, y me atengo con confianza, por lo que 
toca al exámen .de las consideraciones que en· 
cierra. al sentimiento tradicional recordado 
en la nota del Sr. Secretario de Estado de la 
Union. 

•Recibid, etc.-Daotm( DE LHuvs. • 

Al anterior despacho sigúen tres, uno del 
ministro de Negocios estranjeros de Francia 
al ministro de los Estados-Unidos en París, 
haciéndose cargo de una carta que este le 
comunicó dirijida á Mr. Seward por el procu
rador general de los Estados-Unidos y relati
va á varios decretos dictados por el Empera
dor Maximiliano. concernientes á la emigracion 
y colonizacion de Méjico, sobre la cual dice 
Mr. Drouyn de Lhuys que siendo ese docu
mento la apreciacion de actos interiores del 
gobierno mejicano, sólo podía recibirlo á tí
tulo de informe. 

El despacho siguiente es del ministro de los 
Estados, Unidos en París al ministro de Nego
cios estranjeros de Francia, en el que dice á 
este, que no obstante que la línea que separa 
la responsabilidad del gobierno imperial de 
la organizacion política que ha establecido en 
Méjico, se halla trazada bastante distintamente, 
tiene la seguridad deque el gobierno americano 
sabrá con satisfaccion que la Francia, que fué 
una de las primeras potengias que señalaron 

• 

la esclavitud á la execracion de la humanidad, 
declinaba toda responsabilidad respecto de la 
tentativa (aunque hecha bajo la proteccion de 
su bandera) <le restablecer esa institucion en 
un país que la babia proscrito y abolido espre-
11amente. 

En el. de¡¡p_acho que sigue al anterior, y es 
del ministro de Negocios estranjeros de Fran
ciá al miJ;listro de esta misma nacion en W as
hington, s~ limita Mr. Drouyn de Lhuys á re
chazar la p~abra establecido (plantad), aplica
da á la manera con que el gobierno francés ha 
intervenido en los sucesos que han modificado 
!ll régimen político de Méjico, y á consignar 
que babia declinado toda discusion con el mi
nistro de los Estados-Unidos sobre los decretos 
del Emperador Maximiliano. 

Pero el despacho en que este incidente se 
halla tratado más directamente y con mayor 
amplitud, es el que insertamos á coutinuacion 
en su tenor literal, por considerarlo de bastan
te importancia. Dice l!sí: 

•El ministro de Negocios estranjeros al mi
nistro de Francia en Washington. 

,París25 deEnero de 1866.-Señormarqués: 
los diarios americanos nos traen estractos de 
publicaciones diplomáticas hechas en los Es
tados-Unidos, en las que se hallan referidas 
conversaciones que he tenido con Mr. Bigelow, 
relativamente á ciertas medidas adoptadas 
por el gobierno del Emperador Maximiliano. 
Las observaciones del señor ministro de los 
Estados-'C'nidos y mis respuestas, versan espe
cialmente sobre los decretos del gobierno im· 
perial, que se refieren á la admision de negros 
y á la colonizacion; á la represion del bando
lerismo y á la situacion que se ha dado á la 
familia de Itúrbide. 

•No tengo á la vista el testo oficial y com
pleto de los documentos americanos; por lo 
tanto, bajo la reserva de las reflexiones ul
teriores que puedan sugerirme , creo útil pre
cisar el sentido de las esplicaciones á que han 
dado lugar las cuestiones que acabo de citar 
entre Mr. Bigelow y yo. Estas esplicaciones 
están por lo demás consignadas en el despa
cho que tuve la honra de escribiros el 29 de 
Noviembre último, y me concretaré á resu
mir, refiriéndome á él, la parte de ese despa
cho que á ellos se refiere. 

•Cnando el señor ministro de los Estados
Unidos, vino á darme parte de las apreciacio
nes del gabinete de Washington, creí deber 
declararle, que declinaba toda controversia 
oficial sobre los actos de un gobierno estran • 
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jero• que obraba ·en su plena independencia, y federal reoonoeer eomo exieténte en derecho 
que· yo únicamente podía recibir -á título de el gobierno de hecho del Emperador Muimis 
simple informe las comunicaciones que tuvie- liano;• y por otra parte consideras& irrisorio 
ra á bien hacerme en este particular. dírijirse al poder- que jttzgaba leál, pero que 

•No .. pódia convenirnos, . en efecto, acep- babia desaparecido de héého·, yo no podia 
tar la responsabilidad de resolucionee •que admitir como consecuencia, que hubiera' fu:ii
emanaban de la libre in\ciativa . del gebierno demento para acudir á nosotrós 11 fin de salir 
mejicano. A4initir semejante decision auto- del apuro, y pedirn'Os esplieaeíoties _sobre actos 
ritaria,á deeir,,.eontra tollo lo que hemos d.i- que eníaniln de la autoridad 'liliberllna de un 
datado_ 1' contra; la aetitud que hemos· obser- gobiel'no estranjero. 
-vado escrupulosamente, que nos oensideralmlll •Beeibid; etc.-llilOIJlN• líE Líiírí:s;• -
nofl(jtros mismos como. revestidos en Mejieo : 
d&los derechos delaSoba:ranía. :; 

~Ahora bien, el llpojyo q11e . prestamos• ál V. 
Emperador llaximiliano y á la nacion mejic11• 
na, . tiene precisamente por .objeto -ayudarles á 
constituir, como mejor le oonvemga, un pod:er 
indep.e11die11te y responsable -de sus actos. · 

• Establecida · bien claramente esta -lleserva, 
he podido hac.er obi¡ervar á Mr. 13igelo:w en la 
forma ,.de una conversaoion. ordinaria; qu& las 
medidas por él señaladas éran· de un órden 
puramente administrativo, y no me parecían 
c¡¡nstitui,l¡ninguna de esas derogaciones escep
cionales de lqs, p,;.iwnpiOá generales, que pue
den. :tal vez autprizar·á veces á.un gobierno á 
inmisó11irse en- los asuntos interiores de un 
p¡¡ís vecioo. Oada Estado arregla·como mejor 
le {)11.teceda admision en su territoria de los 
emíi§~Q.tes, :negros ó- blancos, y las oondioio'
n.ell .de colonizaci.on de .su. suelo,-Es evidente 
que est;¡.s condicione!! ofrecidas á éstrarijeres¡ . 
no se aplfoan ,sí110 ,á . personas que las han 
aceptado libremente. -

•Del -mismo modo .el gobierno mejicano no 
ha hecho más que usar del derecho que le 
corresp®día . indisputablemente, declarando 
que á sus ojos la guerra civitno existía ya en 
su territorio; y dejando de reconocer á parti
das errantes elcaricter de .un beligerante, .ha 
podido dictar contra ellas las -penas lle,eras 
q!le .en todo país -se ,han aplicado á la repre
sion del -bandolerillmo. Ménoa todayía podia 
en mi. sentir ser interpelado por un acto que 
señala en. el Est11do una posicion cualquiera á 
tal ó cualfami!ia.:En todo, oaso la,trasoonden
cia de esas medidas_ no pasaba de las fronteras 
~e Méjico, y desde ese momento, no me .pare
cían constituir 11gravio alguno de que pudiera 
p.edir cu.enta un gobierno éStranjero., 

»Si no obstante, se juzgase de otra m1111era 
en Washington, comprendería que se abrigára 
alguna incertidumbre sobre los medios de 
hacer llegar á qµ.ien correspondiese las recla
maciones que se creyese deber formular. -Pero 
en definitiva, porque no conviene al gobierno 

-~-•enelaeatl"~1
••••• .. T e1•aüle"riiade· -

"""fCII; _; 

En una carta del -generalSantiá11a1es~nta ·en 
Washington al Si; Ronieró, l'eprél!éntantir ele. 
la Repliblica -de Méjico en losEslados-:Unidos, 
se lee -ló siguiente: 

•No puedo seguii di! es¡iectador •impasible 
de las desgracias de nuestra pátr<ia, y cóm
pr-endo que-.mi aparente ·:füdif8l'enoia sería un 
erfmen. En,_Jllll oo-eunstaneiasprese'l:ites, es-de 
urgente neeesidad para el triunfo de· •la· causa 
nacional la union eJrtre todas -las facciones, 
inspirar- confianza · en el éxito dentro y fuera 
del país, una organizll()!on vigorosa y unidad 
de accion. Mis antecedentes y numerosas ma> 
nifestaciones que se !00 han dirijido & todas 
partes de Méjico, de antiguos amigos y aun 
de adversarios políticos, de-imperialístas ties
engañádos, y de republieanos más ó nrénos 
inactives, me persuaden:que-,soy •el llamado 
á; dar- el n¡ieesario ejemplo del :soldado Btibor• 
dinado y· del ciudadano desinterÍl!\ado, :y á res 
conciliar los elementos naciortaíes, para que 
toda.la- naoion obre como un solo hombre, 
bajo la ilireccion de su primer magistrado; y 
para que>eltritnrfü sea, como debemos-desearlo, 
verdaderamentenacional, satisfactorío-átodo&, 
y dando toda garantía de · una organizaofon 
definitiva, poderosa y tes peta ble. 

•No estraño qµ.e á mí no se me juzgue toda
vía con la imparcialidad de la historia: ese dia 
no. ha llegado; cuando él llegue, se mepodrán 
aplicar 1~ palabras.d~ Montesquieu: •las fal
' tas de los hombres de estado no siempre son 
,espontáneas: freooentem'ente son conseeuen
•cias necesarias ~e la situacion en que se en
•cuentran; y los inconvenientes engendran in• 
»convenientes.• Mis enemigos han querido 
ver en mí un ,Syla; y hoy anhelo probarles que 
no se me podrá comparar con aquel feroz -ro-

• 

·m.1DO., 11i110 ea. s.eparai:me. ,absol11tamente·.de 
• l<>S; ntgQeio~ p.ú,l}JicOil,cusndo todavíe .eat,é ,o 

~paeidad,ie,prlluir, •IID-&llos. _;Ya ·una · .•vez;;he 
aband°'ado robmtariamente el poder, p~, 
~ontllndo cqn poderosos . m.edios1 para; soste• 
nel"IIW, . --, . -,--::, . .--,, i .- • _: ,", 

, Hoy'"' mi p,uopósito. cnop~á.J»: -:reinstala
-e ion .del .gobiera<L o_óDstitue.ÍOJf\lll . r.epnbli(llll).o 
,en la;ollill'taLd• ~. -v.er .al pueblo en. apti-

-tud de organizarlo: .libremente p,OI' medÍQ de 
su.11 represeni;ante--, .y aL,dia ,eiguieµte •Tetirar
me ála vida privada., ,para morir respetado y . 
tr.anqililo. en el- Sl\llloaie: mí pátria. , 
· ~Miiardielite '611suefi.o,- :m '.ambician, es lu
ehar otra ve!'l" :por sil indepeml.8!1~ y restable
cer );a¡aepúbliea1, -.que .yo ,el prllllero.proelamé 
en.l.82lkpas¡u- .ehest.o, 1h , mís años gozando 
deLimior de mis compatriotas todos, y-mere
"ler, qne tod.Q;a oonfimnell',l!Obre mi ,sepulcro -el 
. gloriosó titl110.de'1iqan .cindadtm-o.,,1 · , , , -

- ~,De, !la.,deeision \Y 'tllÜ!Cf!.ridad de, mi& ;illttm• 
oiones, si--ts-posilile ,que alguno.dnde.eullas, 
.e~y djijpnesto ,á,,dár,-enantas,pruebas .seoine 
exijan; y muy le;jos de .querer.ohm poii mi . 
sólo , lpromoviBndo: un .ic(l)Jjµctoa más.-;,' , una , 
n110va: dh!iaion len-• el eampo . constitucional, 
illll ,adelant0, á ,dirijÍlllll.e á,: Vd, , par¡¡. que nGS 

ent,!):ndamd&. sobre ... la-forma en;.q_u_e deba pres• 
• . mi~o~iol).,,;y !ll,epermito soli,eiW de 
Yd. ·que ,traBlilit~-al seitor,Juare.z la . prese11te • 
comunieacion , como dirijida á él ·nriBmo ·en 
Sillwitu.il da sus ót.d.ene11. , , . 

¡,!lro. llChdodll,4,ue, 1(18, mejicano11,aproweéha-
1'0mO!' al ful , las·:l'écci~ -de[a-.esperieneia. 
.Jiloy,no ,soy; eoWl!lr:liador .ni libefal, soy única.: 
ment.e·mejioauo -y . .tiendo los-brazos . .á-todos,y 
á c.!lda. .imó,:de, mis<Cómp¡itriotalt. Den,tro de 
pocos,dias puj:,lioaré u~ -mallidi~to •. queespéro 
dej8irá ·sati!feckos:. i . :cuantos,, desean conooer · 
mis sentimientos y el objelio rle ,mil\'iaje._• .. ,, 

· -Y !lllimOS .ahora cómo, -eontesM á,pool¡!stas tan 
&elktida.ij, al ~ectll', .e}SD. Romero, Mptesen
tante .del presidente . Juar.ez eui los Esliados-
Unidos: , , 

»Si Vd. no hubiera sido el primero en so
licitar, e1 esta,blooimiento., de una monarquía 
europe11 ea Méjico; .cuando ejercia el poder 
suprem.o de la n,acion, y si no hubiera Vd. re
conQ'Cid.o y apoyádo la intervencion que el 
Emperador de los. franceses ha llevado á- nues
tra pát~ia., . seguru apáreee de document0s re
~entemente pnblicad0s, no oreo que hubiera -
d1ficu.ltad en que. eLg0bierno de la República 
aeeptára:y uli!ízára los servicios de Vd., pues 
que tratándose d(Hma guerra estranjera tan 

Sll{Fada .como la :presente, todas las -diferen
cias· de partidos deben desaparecer ; y á mi 
juicio, ni el presidente- ,se consideraría en tal 
caso con. derecho•á impedir que,los mejlcános, 
deseosos1 de defend.er á su pátria, cumplan con 
-SIL deber. ·. 

• »Pero desgracia«amente, en,el caso de usted 
-hay c:!reúnstaneias,espeoiales. que hacen ca:m
biar el .aspeoto de , }a cuestion. Además de 
estar V d. ahora -cen la m'1Ucha -de haber-»eeo
nocido y dado el peso de su influeueia al pro
yecto. traidor de der,.ocar al gobierno naeional 
de .nuestra pátria, ,y establede1'• otro· que le 
eónslitoyera: en dependen-0ia de- 1~ Fi,ancil!., 
hay, la · cireunl!ltancia de que durante 'los últi
IOOB'al'i.OS de ¡¡u vida-; lía estado Vd . .intima
ment,e.11'í!ociado con el partido oonservádor de 
Méjioo, ,pa~tiilo ·que, ,como· Vd. sabe, ha sido el 
promotor : y sos~edor ,del IJl'Oyecto anti~pa-
1:riótieo antes mencionttdo. · · 

,Esto haría temer, que en la partie-ipáeión 
,que tom~e:Vd. anii>s-asuntos de-la República, 
-watase, - ó -de 11~omo'ver alguna revoluoion, 
eomo otras-veces lo ha hecho, en íavor de ese 
partido;iy •eon:ohjeto-de dejar impunes ·á los 
imiémlírtm ••oodpables de él, lo cual seria nn 
nuevo t~a'storno y-011 gran mal pá'ra nuestra 
•pátriá, 0 p1ü1s-- así -que-lif_rian defra'tí1Íadas 'las 
justas esperanzas de nuestro, puel:íl.-0'; ~ por 1tl 
•m.éttos tj_ue pMéul.'3.S'8 Vd, lev-antar una nuevá 
bandera, -. ocásionando! ·Mf-httevai! · dmsiones·, 

· que cederian en . pró-vecho'1J.:e nuestros· invá• 

Y como: si esta. re$puesta no fliese bastante 
clara, el , ministro de -Negocies estranjeros, 
Lerdo, :de Tejada, rechazó tambien en los si
.guientes-térmjnos las ofertas de Santana: 

·, «Desde· g ne comenzó 111 guerra actual, de
fendfondo Méjieo •su • independencia y sus 
instituci<anes republicanas, contra las preten
siooés-de: 111111 intervencion monárquica estran
j&ra, ha sido"regla constante del gobierno de 
la República, que por las diferencias anterio
res puramente política.e, de ningun modo se 
rehusase aceptar los servicios de todos los 
-mejicanos, ·que de birena fé quisieran volunta
ria y lealmente defender la causa de su pátria. 
Muy líljos de oponer díficultades á los que han 
obrado así, éimpulsados por un noble patrio
tismo, el gobierno ha estimado justamente y· 
ha aceptado con satisfaccio:n:, los servicios de 
aq ueUos á quienes pudo considerar antes 
como a.dvel'l!arios políticos. Muchos están 
combatí.indo enla actualidad, bajo la bandera 
del gobierno, y otros consumaron ya su con-



1' 
1 

¡ 

J 

386 HISTORIA DE LA ~UERRA DE MÉJICO 

sagracion á su pátria, con una muerte glo
riosa. 

•Si el gobierno pudiera considerar al señor 
Santa.na en aquella condicion, ni un momento 
vacilaria en ace.ptar y agradecer la oferta de 
sus servicios, pero los gravísimos cargos que 
aparecen en toda su conducta anterior, no 
permiten tener ninguna seguridad de la leal
tad de sus intenciones, ni siquiera alguna du
da que pudiera inclinarse en su favor. 

• No es esta la ocasion de mencionar los nu
meroso~ cargos que han hecho y hacen contra 
el, los hombres honrados de todos los partidos 
y de todas las opiniones, considerándolo como 
el primero y el más eficáz promovedor de la 
monarquía, de la inmoralidad y de la corrup
cion. Basta ahora mirar preferentemente la 
parte principal que ha tenido para poner en 
peligro la independencia y para acarrear sobre 
su pátria todos los males de la invasion es
tranjera. 

»En los documentos publicados pol' sus mis
mos cómplices, se ha visto que siendo jefe del 
gobierno de la República, solicitó desde 1854 
la intervencion europea; que siguió pidiéndola 
despues, y que en cuanto se pensó traer á 
Maximiliano como instrumento de ella, le ofre
ció sumisamente su persona, su influencia y 
sus servicios. Apenas hace dos años que el 
Sr. Santana vino al territorio nacional, con la 
esperanza de obtener el premio de su traicion, 
protestando solemnemente que el último pen
samiento de su vida era la monarquía y su úl
timo deseo someterse á un poder estranjero. 
Defraudadas sus esperanzas, rechazado y des
terrado por sus mismos cómplices, que temie
ron ser traicionados despues por él, todavía 
no se resolvió á servir á su patria, ni aun 
movido por el ·resentimiento de los ultrajes 
que había recibido. Parecia entonces poderosa 
la'intervencion, y él no quiso participar de los 
peligros de los defensores de la pátria. Hasta 
dos años despues no ha venido a ofrecerle 
sus servicios, cuando ha visto que ya está 
muy próxima á sonar la última hora de la 
intervencion. 

, Si los que dirijidos por él llamaron al 
estranjero, creyeron tener fundados antece
dentes para desconfiar y temer que despues 
los traicionase, mayor sería la desconfianza y 
el temor que tuviesen mirándolo á su lado los 
defensores de la República. Recordando que se 
h¡i, afiliado en todas las banderas, que ha 
proclamado todas las causas, y que reciente
mente protestaba su fina adhesion á la monar
quía estranjera, no querían combatir en el 

mismo campo, temiendo que los entregase, y 
no querían unirse á él, ni ménos ponerse bajo • 
sus órdenes, temiendo que maquinase su per
dicion. Hasta temerían, como ya algunos lo 
han dicho, que viniese enviado por la inter
vencion estranjera, para introducir un elemen
to de diecordia entre los defensores de la 
República, y para que al. terminar la interven
cion, tuvieran en él un amigo y un favorecedor 
los mismos que la han sostenido. 

»Aun suponiendo que ahora fuesen leales las 
intenciones del Sr. Santana, la constante 
sospecha que infundirían sus antecedentes, 
harían, no sólo inútil en estas circunstancias, 
sino muy perjudicial la admision de sus ser
vicios. Aunque el gobiemo quisiera depositar 
en él alguna cónfianza, no cree posible que la 
tuviesen tambien 103 defensores de la causa 
nacional. Para no creer en las nuevas protes• 
tas de su patriotismo, repetirian que ha viola•. 
do antes todos sus juramentos, y que ha que
brantado antes sus más solemnes compro
misos. Para no creer en las nuevas protestas 
de lealtad á la causa de la República , repeti
rían los cargos que se le han hecho, de que, 
como militar, ha sido desleal á todos los go
biernos que le han empleado; que como jefe 
de gobierno, ha sido desleal á todos los par
tidos que le han apoyado; y que como meji
cano, ha sido últimamente desleal á la causa 
de su pátria. 

»Por estas consideraciones, el presidente de 
la República no cree de ningun modo compa
tible con sus deberes, admitir la oferta que el 

·Sr. Santana ha querido hacer ahora de sus 
servicios. Tampoco cree que sus manifestacio• 
nes ó protestas de patriotismo, pudieran ser de 
ningun modo suficientes para que se le con
siderase sincerado de los muy graves cargos 
que existen contra él., 

Hé aquí ahora el estracto de la carta que 
Santana dirijió al representante de J uarez en 
los Estados-Unidos, Sr. Romero, carta que 
está fecha'da en Nueva-York el 5 de Setiembre 
de 1866: 

•Empieza por acusar el recibo de la nota de 
Romero fecha 6 del mes próximo anterior, 
acompañada de otra del Sr. Lerdo de Tejada, 
fechada en 6 de Julio en Chihuahua. Acusa 
tambien el recibo de otra carta de Romero de 
25 de Mayo, en contestacion á la suya del 21 
de igual mes, en que ofrecía sus servicios una 
vez más en defensa de la causa nacional, y 
prosigue diciendo que se había retraído de con
testar á la nota primera del Sr. Romero, por-

• 
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que en ella se le hacían imputaciones injustas lidad su prudencia; apela á los hechos y á los 
y ofensivas; pero que siendo reproducidas y decretos de estrañamiento con que la inter 0 

aprobadas esas imputaciones por las dos últi· vencion francesa le habia recibido. 
mas, quiere dar de una vez para todas cumplí- ,Si se teme, continúa, que vaya á encabezar 
da contestacion'.. yo una, revolucion en la mira de un partido, 

,El lenguaje rudo y agresivo con que se ¿cómo es dable que me ocurra poner mi espa
responde á su ofrecimiento, le parece á Santa- da al servicio de los antagonistas más impla
na en aquellos momentos, no solamente in- cables de ese partido? En tal caso, comenzaría 
oportuno, sino ajeno enteramente de hombres el plan del peor modo imaginable', sacrificando 
públicos. Que en esas notas se le hacen cargos con semejante paso ese influjo irresistible que 
denigrantes, cargos que, con igual ceguedad, Vd. me supone en el partido conservador. Ade
son adoptados por el Sr. Lerdo de Tejada, y más que era imposible conformarlo despues 
que no le es posible dejarlo¡;¡, pasar. A los car• como un bando compacto.• Esto contesta á las 
gos que Romero y Lerdo de Tejada le hacían imputaciones que le hacen de ser el el promo
de haber sido el primero en, solicitar el esta- tor del proyecto anti-patrióticq y á la de que, 
blecimiento de una monarquía en Méjico cuan• admitido en su seno, baria temer al gobierno 
do ejercía el poder supremo, y de haber reco- de Juarez que tratase de promover alguna re•. 
nocido y apoyado la intervencion estranjera, volucion en favor del partido conservador, con 
contesta que ignoraba hasta ahora que real- el objeto de dejar impunes á los miembros 
mente se invocasen como pruebas, las impu- culpables de él. 
taciones gratuitas de los que atacan en todas , ,A la observacion que le hacen de no haber 
partes el personal de todos los gobiernos, sin ofrecido sus servicios cuando se creía poderosa 
sustanciar los cargos, ni ménos comprobarlos la intervencion, contesta que jamás la ha teni
en la forma debida y sólo contentándose con do por poderosa ni mucho ménos permanente. 
vanas y vagas declamaciones; y que estaba Que la ha mirado en Su· duracion y efectos 
reservado á los Sres. Romero y Lerdo de Teja- como transitoria. No hay yugo estranjero bas
da rechazar los servicios que ofrece ásu pátria, tante fuerte, que un pueblo por débil que sea 
bajo el pretesto peregrino de imputarle trai• no pueda sacudir. Se queja y se conduele de 
cion á todas las causas y partidos. que todavía respiren odios y venganzas los 

•Dice que á escepcion de la contienda pre- mismos hombres que figuran á la cabeza de 
sente, que él no ha traído, sino las malas pa- un movimiento, digno de mejor éxito. 
siones y las discordias domésticas, no hay una • ,Dice que deplo~a tanto las calumniosas im
sola vez desde el año 1821 que se haya empe- putaciones que se le hacen, como la ceguedad 
ñado una guer~a y en que él no haya sido el inexorable con que se proclama paladinamente 
primero en servirla con su persona y con sus el esterminio de un circulo valioso de la so
recursos, lo cual, dice, atestigua la historia ciedad mejicana. Y que los términos con que 
contemporánea. el gobierno de Chihuahua proscribe un partido 

•Que los hechos están en abierta oposicion numeroso del pueblo mejicano, presentan un 
con los que dicen que él ha reconocido y dado programa de muerte y desolacion, y que si es 
todo el peso de su influencia al proyecto trai- fácil encender la hoguera no se percibe hasta 
dor de derrocar al gobierno nacional, y que !'a donde haya de alcanzar el número de las víc
prueba evidente es que no Je han admitido á timas; pero que tiene la persuasion de que si 
residir en su pátria, siquiera por un limitado no se acallan las discordias y los ódios intes!i
tiempo, ni los prosélitos de Maximiliano ni los nos, nunca tendrá termino la efusion de san
franceses que le apoyan; lo cual no hubiera gre ni las muchas calamidades que aflijen á 
sucedido si se le tuviese por amigo y coope- Méjico. ,. , 
rante de la intervencion, y que solo al presen- ,Por lo que respecta á sus precedentes y á lo 
tarse en las playas de su pátria, sin ademañ de haber servido á todos los partido!, contesta 
hostil y para asuntos domesticas, le lanza.ron que su conducta pública jamás ha tenido nin• 
fuera de ella, sin tener con él.la menor consi- gun móvil de partido y que como militar ocu
deracion. · . pó siempre el puesto que ·1e señaló el deber, 

»Dice que no se le oculta , que la razon de y que el ;pueblo, que tanto se invoca, sabrá 
mera cortésía con que ha tratado; cuando ha apreciar el sacrificio que le ha' hecho al ofre 
sido menester, á las autoridades imperiales, se. cer su nombre al escarnio dé · los mismos á 
procura convertir irreflexivamente en cargo · quienes ha combatido en defensa de las ins
de traicion, dando,por ·sentado que era infide- tituciones~ y, que •por su· pa1·te propenderá 
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siempre á la union de sus compatriotas, como 
condicion indispensable para el triunfo de la 
República.• 

Estracto de la carta de D.M. Romero, repre
sentante de Juarez en los Estados-Unidos, en 
contestacion á la de San tau a, feehada en 
Washington el 20 de Setiembre: 

,Despues de manifestar las razones por que 
recibió la anterior con varios dias de retraso 
y por lo cual se disculpa del retardo con que 
acusa el recibo, dice: ,aquí debiera terminar 
esta carla, si las consideraciones en que Vd. ha 
tenido á bien entrar y los cargos que hace al 
gobierno que represento, y á mí en lo personal, 
no me impusieran el deber de dar una res
puesta más detenida á la comunicacion de 
usted. Prefiero hacerlo en carta particular, 
para pocler hablar á V d. con más franqueza, 
dejando á un lado las restricciones y formali
dades que impone el estado oficial.» 

•Por lo que respecta á la dureza y agresion 
con que dice Santana que se le ha tratado, 
contesta que desde que puso en manos de sus 
comisionados (los de Santana) la carta del 25 
de Mayo, ha oido siempre las mismas quejas 
que le parecen infundadas; pues que si se 
hubiera limitado única y eschisivamente á 
hacer la oferta de sus servicios, por escrito, 
Romero tambien se hubiera limitado á acusar 
recibo de su comunicacion relativa y á avisar
le que la trasmitía al gobierno; pero que ade
más de eso le envió una comision compuesta 
de cuatro caballeros que iban encargados de 
darle esplicaciones de los planes de Santana 
y aquellos comisionados, de acuerdo con las 
instrucciones que se les habia dado, entraron 
desde luego en esplicaciones que asegura Ro
mero que fueron francas por su parte y en que 
trataron además del estado que afectaba á 
Méjico, de la conveniencia de aceptar ó nó los 
servicios de Santana:y que despues de haber 
tenido con ellos dos largas conferencias, creyó 
deber suyo dejar consignados por escrito los 
puntos principales de sus observaciones para 
evitar despues todo género de duda. 

,Dice que en su carta procuró con empeño 
especial ser franco, sin ser irrespetuoso, y que 
por lo demás no tenía motivo alguno para 
ofenderle, y que además respeta mucho la 
posicion en que le ha colocado el gobierno y 
que no se permitirá abusar de ella; por otra 
parte, que no tiene motivo alguno de resenti
miento personal, por cuanto mientras Santana 
estuvo al frente de los destinos de Méjico no 
tomó el Sr. Romero participacion ninguna en 

los negocios públicos, porque cuando él empezó· 
á tomar pa1·te activa en dichos negocios fué en. 
Diciembre de 1865, fecha posterior á la salida 
de Santana de Veracruz, y que como tampoco 
ha sufrido .mal ninguno directo por él ó su 
gobierno, queda demostrado que no puede 
abrigar ningun resentimiento personal, y que 
solamente lo juzga como hombre público y 
por sus hechos públicos. 

•Que los cargos que le hizo y que califica 
de aenigrantes, son dos: el J.', que Santana 
ha sido el primero en solicitar el estableci
miento de una monarquía estranjera, cuando 
ejercia el poder supremo; y el 2.', que ha re
conocido y apoyado la intervencion francesa en 
Méjico. «Estos hechos, dice, son tan patentes, 
que han sido reconocidos por Santana en tan 
diferentes ocasiones y de tan diversas maneras, 
que se sorprende de que aho!a trate de negar
los y que les dé el nombre de imputaciones 
gratuitas. Lo único que es admisible es lo que 
manifiesta ahora, es decir, que erró, y este er
ror puede servir de circunstancia atenuante 
siendo error de buena fé; pero los hechos 110 

pueden negarse, y es bien cierto que solicitó 
el establecimiento de un gobierno estraujero 
en Méjico y reconoció la intervencion francesa 
y se sometió á ella.• 

•Más adelante manifiesta que las publicacio
nes hechas por los amigos de Santana sumi
mistran cuantas pruebas pudieran desearse. 
En el pleno poder que dió á D. José María Gu
tierrez Estrada, el l.º de Julio de 1854, sien.lo 
dictador de Méjico, lo autorizó ,para que cerca 
de las córtes de Lóndres, París, Madrid y 
Vieua pudiera entrar en arreglos y hacer los 
debidos ofrecimientos para alcanzar de todos 
esos gobiernos, ó de cualquiera de ellos , el 
establecimiento de una monarquía derivada 
de alguna de las casas dinásticas de estas 
Potencias. 

,En los mismos documentos publicados por 
sus amigos políticos en los números 20 y 22 
de Enero de este año, en el llamado JJiario ael 
Imperio, y cuya autenticidad no negó Santa
na, se lee que luego que llegó á su noticia 
que el Emperador Napoleon habia resuelto 
enviar á Méjico al archiduque Maximiliauo, 
esto es, el 30 de Noviembre de 1861, aun antes 
de que las fuerzas aliadas pisáran el territorio 
·de la República, escribió Santana desde San
thómas al Sr. Gutierrez Estrada lo que sigue: 
•El candidato de quien Vd. me habla (S. A. I. 
el archiduque Maximiliano), es inmejorable; 
por consiguiente, me apresuro á darle mi apro
bacion;, y no contento con esto, escribió en 
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22 de DÍciembre de 1863 al mismo archiduque 
una carta, en que manifestó un entusiasmo 
tan grande por su persona, y Je hizo protes
tas de sumision de tal naturaleza, que puede 
servir de modelo epistolar á los gobiernos 
despóticos. 

•Habla despues de su traslacion á Veracruz y 
el 28 de Febrero de 1864 dice que dirijió una 
comunicacion á D. Juan de D. Peza, titulado 
subsecretario de Guerra y Marina de la Regen
cia, y en esa comunicacion le participaba que 
volvía á Méjico á cooperar, en cuanto de él 
dependiera, á la consolidacion del gobierno 
nuevamente establecid~. y que se le dieran las 
ót·denes que la Regencia tuviera por conve
ni·ente., 

,Por lo que respecta á lo que dice Santana 
de que los hechoR están en contradiccion con 
¡o que Romero y Lerdo Je dicen en sus cartas, 
y á que sus propiedades han sido mandadas 
confiscar, contesta el Sr. Romero, diciendo, 
que el que los franceses y traidores no le 
hayan admitido, no prueba que Santana no los 
haya apoyado con la influencia de su nombre 
y aun haya tenido intencion de sostenerlos 
con su espada; prueba, sí, dice, que por su 
conducta pasada y por las circunstancias que 
reune en la presente no les ha inspirado con
fianza. Además, que el hecho de que se le 
hayan intervenido los bienes que. posee en el 
Estado de Veracruz, lejos de demostrar que no 
haya reconocido la intervencion y el Imperio, 
Jo que demuestra es que á los ojos del gobier
no usurpador es traidor á su cansa. Y cita 
como ejemplo el de que los bienes de los me
jicanos, que desde un principio han cumplido 
con el deber de oponerse á la intervencion 
francesa y á todas sus consecuencias, no han 
sido intervenidos ni confiscados. La circuns
tancia de que tanto la República como la 
intervencion francesa hayan desechado los 
servicios de Santana, manifiesta claramente 
á juicio del Sr. Romero, que franceses y meji
-0anos dudan de la buena fé de aquel y temen 
sus defecciones. 

,Por lo que respecta á que Santana no tra
bajaba á favor de ningun partido, y que solo 
st1 deseo es unirá todos en el sentimiento único 
de defender la República y la independencia, 
y á lo que despues dice sobre este particular, 
contesta Romero, que en algunos puntos, por 
Jo que á conciliacion respecta, podria estar de 
acuerdo; y que por lo demás, que ni en su carta 
de 25 de Mayo, ni en la nota de Lerdo de Te
jada del 6 de Julio, hay frase que autorice al 
Sr. Santana para dar una interpretacion á sus 
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palabras que no tienen. Los partidos no pue
den dejar de existir en un gobierno republica
no: son necesarios para servir de barrera á 
las usurpaciones de los gobiernos y de con· 
trapeso á la autoridad: mientras permanecen 
en los límites legales, son una ventaja y no 
un mal para la nacion. 

, Hace despues una breve reseña política 
de lo ocurrido en Méjico désde el establecí 0 

miento de la República y un paralelo entre el 
partido liberal y el conservador, y dice, que 
del seno de este ha salido una fraccion traido
ra, que es la causa de todos los males de Méjico 
y por tanto de la intervencion á quien hoy 
están unidos. No inculpa de esto á todo el par
tido, sino que, por el contrario, dice que los 
miembros culpables de él, son los que no con
viene dejar impunes; y que no sucederá lo que 
en la primera guerra de la Independencia que 
fueron aceptados entre los que habian luchado 
por su libertad y la independencia de la patria, 
los mismos que habian peleado al lado de los 
españoles enemigos de aquella, y que estotra
jo, como no podia ménos, grandes males que 
ahora se están pagando. Y con este motivo 
cita el ejemplo de Santana, que al principio 
peleó con los españoles y despues se. volvió 
independiente, hecho en un todo análogo al 
presente, que primero reconoce la interven
cion francesa para luego oponerse á ella, y 
cree indispensable que no vuelva á repetirse 
lo que sucedió en 1821. 

»En contestacion á que la conducta de San
tana jamás haya tenido móvil ninguno de par
tido, y que como militar ha ocupado siempre 
el puesto que le señalaba el deber, el señor 
Romero contesta y apela á la historia contem
poránea, y cree que nadie que quiera dejar 
un nombre sin mancha podrá envidiar el del 
Sr. Santana. Le dice asímismo, que hubiera 
ahorrado gran descrédito al buen nombre me
jicano, si hubiera dejado de ir á los Estados
Unidos, puesto que la conducta de Santana 
en Nueva-Yorck y los hechos que han sali
do á luz en los diversos pleitos que tiene pen
dientes , ya como actor ó ya como reo, y 
todos los demás incidentes que se relacionan 
con esos litigios, son de tal naturaleza, que 
no pueden ménos de hacer sonrojar á todo el 
que estime en algo el honor mejicano en et 
estranjero. 

, Y termina manifestando que de intento se 
ha abstenido de contestar lo que se refiere al 
Sr. Lerdo de Tejada, para que este responda 
si lo creyere conveniente, añadiendo que con 
esta carta dá término á la discusion de los di-

51 



390 HISTORIA DE LA GUERRA DE MÉJICO 

versos puntos que promovió la nota de San
tana del 5, y que si tuviere a bien agregar 
algo sobre ella, le suplica se sirva dispensar
le la contestacion, por creer · que no podra 
jamás dar resultado ninguno apetecible tra-

lándose de la conducta del señor Santana, 
apelando a los hechos para que pueda verse 
clara y distintamente quién de los dos ha 
tenido ·razon, y de parte de quién está la 
verdad.• 

PlN DEL LIBRO V• 

' 

' . 

LIBRO VI. 

LA CAIDA DEL IMPERIO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Camblo en la poli&lea lmperlat.-Con11ldel'aelone11 ao
bl,'o el oarácier Taellaote de Maslmlllano.-Carta• 
m.anlllesio de o. Teadoslo Lares, eoo&enlendo el 
pro.-ram.a del nuevo ,roblerno.-P1 lmer09 aeio• del 
mt.nl111terlo.-Olf,eur•o del Enape.rodor en el anlTer• 
aarlo de la lndependenela naelonal.-8uee11os ml
lliarei, dé S'etlembre.-1€najeoaelon mental de la 
Emperatriz ca-.-lota.-Carta del 3eneral Slierldan. 
-111l11lon de ~ampbell y Sberma■ en !lléjleo.-Ten• 
deoelas que se dlapu&aban ca 198 1S11tadoi,-1Jnldo8 
la dlrecclon do los a1un&oa m.eJlf!anos,-Declde el 
i;;oblerno trancé~ que so haga de una ,·e• la retira• 
da del cuerpo c■pedlelonarlo~-Beelamaelones del 
gebleruo ele ,vasklngioa.-81tuaclon de MéJlco á 
principios de ~ovlembre de 1888. 

l. 

Á principios de Setiembre de 1866, rei; 
naba la mayor tcanquilidad en la capital del 
Imperio mejicano, y nada se hablaba ya de 
conspiraciones. El Er:1perador juzgó la oca
sion oportuna para dar nuevo impulso á los 
asuntos públicos, variando la política de con
temporizacion y de amalgama de elementos 
heterogéneos que había practicado desde 
su advenimiento al trono. Decidióse pues á 
gobernar con los principios y con los hom • 
bres del partido conservador, haciendo en
trar en el ministerio de Justicia á don Teo-

dosio Lares, uno de los jefes de dicho partido. 
Poco despues Lares recibía el encargo de 
formar un ministerio completamente con
servador. 

Esta nueva veleidad del Emperador, léjos 
de producir los resultados que esperaba, no 
hizo más que debilitar todavía la accion de 
su gobierno y enageuarle las simpatías de 
muchos de sus partidarios. Ya en otro higar 
hemos tenido ocasion de señalar esta inde
cision del carácter de Maximiliano, y esta 
falta de un plan fijo é invariable para Ja 
organizacion del Imperio. Esta falta de 
carácter y de plan , no fué lo que ménos 
contribuyó á impedir que el Imperio se afir
mára, cómo vamos á demostrar exponiendo 
algunas ligeras consideraciones sobre los 
acfos del Emperador, desde su llegada á 
Méjico. 

Apoyado por Francia, y elejido por una 
Asamblea de notables mejicanos, el Empe
rador tenia la singular ventaja de subir al 
trono libre de compromisos con el partido 
clerical y -con los libera.les. El general Ba
zaine y la Regencia le habian allanado ade
más el camino, preparando la opinion pública 
para la revalidacion definitiva de la ven la 


